
Crédilo~

Rrlación de materias \ronc3ks (por orden alfabCiim) Arta, de nmocimlentn
Teoril'o, Prácti{"OS Tol:!]

Los estudiantes realizaran un practicum entre los pro-
puestos por cada Universidad.

Psicopar%g(a v técnicas de in:ervención )' tratamiento - - 9 «Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico»,
psicológico. Patología de los procesos psico"lógicos. Psico- <{Psicobiologia» y <(Psiquiatría».
logía anormal. Técnicas de intervención y tratamiento
psicológico.

Será controlado y evaluado por un Profesor tutor.

PSlcoiog{a de la educación. Aprendizaje escolar e ¡ostroc- - - 9 «Psicología Evolutiva y de la Educación».
ción. Contenidos y variables del aprendizaje escolar. La
relación educativa. Psicología de la educación y psicolo-
gía escolar.

Psico!og[a de los grupos y de las organizaciones. Estructu- - - 9 «Psicología Sociab).
ras, procesos y relaciones de grupos. El enfoque psicoló-
gico de las organizaciones. Tipología de las organizacio-
nes. Estrategias de intervención grupal y organizacional.

Psicologia del pensamiento y del lenguaje. Mecanismos de - - 9 «Psicología Básica».
razonamiento y solución de problemas. Pensamiento
productivo. Comprensión y producción del lenguaje.
Lenguaje y pensamiento.

Nota: La carga lectiva global práctü;a de las enseñanzas será
como mínimo dos quintos de la carga lectiva total. Si no
se indica otra cosa, los créditos totales asignados a cada
materia troncal se distribuirán de forma que tanto los
teóricos como los prácticos sean como mínimo 1/3 del
total particular de cada materia troncal.
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Los efectos propios del titulo de Diplomado en Relaciones Laborales
establecido por este Real Decretase predicarán asimismo del actual
título universitario de Graduado Social Diplomado.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

DISPOSICION ADICIONAL

podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial ':.;{,
de Diplomado en Relaciones Laborales deberán proporcionar una ... ~;j:
formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas de la ; :
orgdaniz3:c:ión d~dl. trabdaJI'o Ybd~ la dgestliónS de PderdsoSnal~ alsí como de la •.•:.•.'•.•:..':..,'..••.~.':'.....
or enaClOn JUfl Ica e tra aJo y e a egun a oCia. .~ .'

Segunda.-1. Los planes de estudIOS que aprueben las Universida-
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una ~-S:>~
duración de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la ''''
obtención del título oficial de Diplomado en Relaciones Laborales .~~.i.".:.:,..•)::~
determinarán. en créditos. la carga lectivn global que, en ningun caso .. ~

podrá ser infenor a 180 ni superior al máximo de créditos que para los =:.::...",~
estudios de primer ciclo 'permite el E...:al Decreto 1497/1987. .. .. ~!

2. La carga lectiva establecida en ~I plan de estudios oscilará cntre .,:~.~s.c
veinte y tremta horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En ;~:'/'i
ningun caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las qUince :~~?:S't
horas semanales. y'/'·i .'.

Tercera.~En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de t;i:~:·'~'.:
obligat?ria Inclusión en todos I~s planes de estudi~s conducentes a la t/~~~~
obtenclOn dcl título ofiCial de Diplomado en RelaCIOnes Laborales con .~..; .~•.
una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben ...~~-'
correspo~de:a las ensenan:za~, a~; como la vinculación de las mismas a ~i..::~~
una o mas areas de conocimiento. .~._..'~~

Las lJniversida~es asig~ar?n .la docen~ia de las materias troncales ~'~o;O',;
y/o las correspondientes diSCiplinas o aSignaturas y. en su caso. sus ;'}:';'..;,
contenidos. <> Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de ~"t:t:;~
conocimienlO a que las mismas quedan vinculadas según 10 dispuesto en .;--...~~~
d citado cuadro adjunto. ff;:f~

~.~~
a;¡.:f~;

"t~··>

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título de Diplomado en Relaciones Laborales

ANEXO

E! Ministro de Educación y Ciencia
JAVIER SOLAN -\ MADAR1AGA

JUAN CARLOS R.

27882

Artículo unico.-Se establece el título universitario de Diplomado en
Relaciones Laborales. que tendrá carácter oficial y validez en todo el
l('rritorio nacional. asi como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPONGO:

REAL DECRETO 142911990. de 26 de oetubre, por el que
se esrablece el fllulo unil'ersitario of/cial de Diplomado ell
Relaciones Laborales .1' las dirC'ctr¡(:es gCI1C'rafC's propias de
los planes de estudios conducentes a fa ohtención de aquél.

El articulo 18 de la Ley Orgánica 11/1983. de 1S de agosto. de
Reforma UnIversitaria (LRU). dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los titulos de carácter oficial v
validCl en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. ASImismo. por Real Decreto ]497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establrcicron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
Jos planes de estudiOS conducentes a cualquier titulo universitano de
carácter ofiCIa!.

Vertebrada. pues. la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
lÍtulo uDlversitario oficial de Diplomado en Relaciones Laborales v las
Jircctrices generales propias de los planes de estudios conducentes' a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Comejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

En el plazo máximo de tres anos a partir de la publicación en el
«Bolrün Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado. las Universidades que vengan impartiendo
ensenanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estúdios conducentes al título oficial de Diplomado en Relaciones
Laborales.

Si, transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla,



Titulo de Diplomado en Relaciones Laborales

Créditos
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Arcas de conocimiento

«Derecho Administrativo», «Derecho Civil», «Derecho
Constitucionab). «Derecho Financiero y Tributario» y
«Derecho Mercantib).

«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socia1».

«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Sociab>.

«Historia Contemporánea», «Historia del Derecho y de
las Instituciones», «Historia e Instituciones Económi
cas», «Historia del Pensamiento y los Movimientos
Sociales y PolíticoS) y «Sociología».

«Organización de Empresas».

«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Sociab), «Medi
cina Preventiva y Salud Pública», «Sociología» y
«Toxicología y Legislación Sanitarias».

«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Sociab).

~~Organización de Empresas», «Psicología Sociab) y
«Sociología».

«Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico» y
«Psicología Sociab).

O]SPONGO:

«Derecho del 'Trabajo y de la Seguridad Sociab), «Orga
nización de Empresas» y «Personalidad. Evaluación y
Tratamientos Psicológicos».

«Estadística e Investigación Operativa», «Metodología
de las Ciencias del Comportamiento» y «Sociología».

]2

]0

]0

9

6

]0

]2

]]

]2

]]

]]

Total

3

4

4

4

4

4

3

3

O]SPOS]C]O¡'; TRANS]TOR]A

El Ministro dt· Educarion \' Cienci;l
.1,\V!ER SOL.\"\I'\ M.l,f)ARI·\G.\

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estadml de las dlrectnces generales propiaS IOCorpo
radas al anexo citado. las Ulll\ersidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Sociologia.

Si. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla.
podrá proponer al GObierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madnd a 26 de octubre de 1990.

JUAN CARLOS R.

3

Artículo único.-Se est<lblece el título univcrsitario de Licenciado en
Sociología, que tcndrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional. así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homolog¡:¡
ción. ~ que se contienen en el anexo.

Prácticos

6

6

6

8

8

8

5

6

8

8

Teóricos

REAL DECRETO 1430/1990. de 26 de octubre. por el que
se ('slahiece ('/ I(l/do unil'ersiwrio o/icial de. Licenciado en
Socio!og(a l' las directric('s generalés propias de 105 plane5
de ('sludios conducenl{>s a la obtención de aquél.

Relucioo de materias troncales (por orden alfabético)
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Derecho de la Seguridad Social. El sistema de seguridad
social. el régimen general y los regímenes especiales. Las
relaciones de seguridad social y las prestaciones. La
asistencia social. Aspectos administrativos de la seguri~

dad social.
Derecho Sindical. Libertad sindical y representación de los

trabajadores en la empresa. Negociación colectiva y
conflictos colectivos de trabajo. Concertación social y
política de empleo.

Derecho del Trabajo. El ordenamiento laboral. La adminis
tración laboral. El contrato de trabajo: contenido, modifi
cación. suspensión y extinción. Relacione:> especiales de
trabajo. Tutela judicial: procedimiento laboral y procedi
mientos especiales. Instituciones y normas
internacionales y comunitarias en materia laboral. La
política social comunitaria.

Direcdón y Gestión de Personal. Objetivos, políticas y
planificación. Puestos de trabajo y plantillas de personal.
Sclccción, formación, promoción y evaluación de perso
nal. Técnicas y sistemas de gestión de personal.

Elementos de Derecho Público V Privado. Conocimiento de
las nociones e instituciones básicas de Derecho constitu
cional. administrativo, civil patrimonial, mercantil y
fiscal.

Hisroria Social .r Polltiea Contempordnea. Conocimiento
básico de la evolución social y política desde la Revolu
ción industrial. y de los movimientos sociales.

Organi::ación.l' métodos de! trabajo. Objetivos, principios y
procedm1ientos de organización. Planificación, estudios,
métodos y medidas del trabajo.

Prdcticas Integradas. Iniciación a la práctica en materia de
Organización del trabajo, Dirección y gestión del perso~

naL Seguridad del Trabajo y Derecho del trabajo, Dere~

cho Sindical y de la Seguridad Social.
Psic%g(a de! Trahajo. Conocimientos básicos de los proce·

sos psicológicos de la conducta y de los conflictos
laborales. Evaluación psicológica para la selección, for
mación y promoción del personal en la empresa.

S('guridad en el Trabajo y Acción Sodal en la Empresa.
Salud y seguridad en el trabajo. Enfermedades yacciden
tes laborales. Normas técnicas de seguridad y medidas de
protección. Responsabilidad por falta de prevención. La
acción social y el plan de acción social en la empresa.

Socwlog(a y TéCnicas de II/vestigación Social. Nociones
basicas de Sociologia general. Conocimiento de los méto
dos y técnicas de investigación social, con aplicación a las
relaciones laborales.

El artículo '28 de la Ley Orgánica lljl983. de 25 de agosto, de
Reforma Ulllversltaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consl'ío de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofiCial y
valJde-z cn lOdo el tcrrnorio nacional. así como las directrices gencrales
de los planes de estudiOS que deban cursarse para su obtención y
homologación. A.simismo. por Real Dcereto 1497!l98?. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diCIembre). se
....stabkCleron las direl1riees generales comunes. que aparecen definidas
.... n el propio Real Dcueto como aquellas que .son de aphc~clÓ~ a ~odos
los planes de estudios conducentes a cualquIer título UOlvcrsltano de
:aráctef ofiCIal. , .

VCrlebrad3. pues. la reforma académica a través de las preVISIones
:onlt.'nidas en el citado Real Decreto 1497j1987. y de conformidad con
;0 dispuesto en el <lrtículo 8.° del mismo, se trataahora de establecer el
.itulo universitario oficial de LicenCIado en Sociología y las dlrectnces
~encralcs propias de los planes de.estudios conducentes a .Ia obtenCIón
k aquél. La adecuación de las dlrectnces generales propIas al man.:o
:¡jado por el Real Decreto 1497/1987 debc, g~rantl~ar l~ n.ecesana
~oherencla y homo~eneidad del modelo acadernlco uOlversl1.ano.

En su virtud, VlSta la propuesta del Consejo de Ull1versldades y a
)ropucsta del MinIstro de EducaCión y Ciencia, previa deliberación del
:onseJo de MiOlstros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,


